
RESOLUCION Nº 029/11 
 

VISTO: La Resolución Nº 059/09, por la cual se le incremento a $ 400 (pesos 
cuatrocientos) la bonificación “otros suplementos” por las tareas de supervisión y 
coordinación encomendadas a la empleada municipal Sra. María Alejandra Betbeder, 
legajo Nº 736, mediante Resolución Nº 044/09 de este Departamento Ejecutivo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a la fecha la referida empleada ha sido reubicada como 
encargada del área de inspectoría General de esta Municipalidad, según Resolución Nº 
180/10, donde cumple tareas de coordinación y supervisión, por lo que resulta apropiado 
que la misma continúe percibiendo la bonificación detallada más arriba; 
                     Por todo ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: DISPONESE la continuidad de la percepción de la bonificación de $ 400 
(pesos cuatrocientos) que en concepto de  otros suplementos viene percibiendo la 
empleada municipal Sra. María Alejandra Betbeder, legajo Nº 736,  por los motivos 
establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de marzo de 2011.- 
 
                                   
Firmado:    MARIO A. R. GOMEZ                    ROSANNA E. OLMOS 

                    SEC. GOB.                                       INTENDENTA MPAL. 


